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Presentación

La Procuraduría General de la Nación considera oportuno entre-
gar este documento a los municipios del país y a la ciudadanía 
en general, en un esfuerzo por suministrar a los funcionarios que 
ejercen funciones relacionadas con los tributos municipales, una 
fuente de información básica para tener una mayor e�ciencia y 
e�cacia en el desarrollo de su gestión, especialmente, en lo re-
lacionado con la �scalización y el recaudo tributario.

Esta iniciativa recoge las experiencias de observación, en la 
labor de intervención judicial que realiza la Procuraduría Sex-
ta Delegada ante la Sección Cuarta del Consejo de Estado, y 
pretende contribuir para que las autoridades locales corrijan las 
de�ciencias que presentan en la aplicación de los principios bá-
sicos que orientan la formación y administración de sus tributos.

Se trata de un texto de información y consulta que se sustenta  
en la Constitución, las normas legales y la jurisprudencia emitida 
en materia de impuestos por el máximo tribunal de lo conten-
cioso administrativo. Incluye, además varios pronunciamientos 
de la Corte Constitucional, sobre aspectos básicos de los tribu-
tos y algunos de los más importantes de carácter municipal, así 
como aspectos procedimentales y de acatamiento a las disposi-
ciones legales en la expedición de los actos administrativos y el 
respeto a los derechos fundamentales de los ciudadanos.

Este documento, que servirá de consulta y pedagogía, busca 
prevenir el posible daño antijurídico generado por el indebido 
recaudo de los tributos y disminuir las controversias judiciales, 
sobre los actos administrativos que en materia de impuestos 
expiden los municipios y los cuales resultan anulados, en mu-
chas ocasiones, por desconocimiento de la normatividad.

La publicación pretende llegar a todos los municipios, en cum-
plimiento de la �losofía “con la Constitución en la mano, los pies 
en la tierra y el corazón al lado de las víctimas”, que esta Procu-
raduría Ciudadana promueve, para cumplir el compromiso pre-
ventivo de la entidad en el mejoramiento de la administración 
pública y disminuir la eventual imposición de sanciones discipli-
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narias y acciones de repetición, pero en especial proteger el patri-
monio del Estado colombiano y los derechos de los ciudadanos.

FERNANDO CARRILLO FLÓREZ
Procurador General de la Nación
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Introducción

Con la publicación del presente texto, la Procuraduría Gene-
ral de la Nación busca que los municipios cuenten con un do-
cumento de fácil consulta, que les brinde información básica y 
ordenada de los tributos que administran, resaltando el prin-
cipio de legalidad de estricta observancia en la creación de 
los mismos, como elemento determinante de su autonomía 
relativa al establecerlos en sus territorios, en cuanto que su 
creación corresponde a la ley, sin perjuicio de la observancia 
de otros principios que se deben tener en cuenta en la ges-
tión �scal que realizan.

Representa un esfuerzo para apoyar la labor de los municipios 
en la función de �scalización y correcta liquidación de los tri-
butos, con el exclusivo ánimo de contribuir a que se desarrolle 
dentro de los parámetros del debido proceso y el respeto al 
derecho de defensa que debe asistir esa labor; aspectos que 
repercuten en la obtención de recursos para sostenimiento de 
los entes territoriales y consecución de los �nes esenciales del 
Estado Social de Derecho.

Se destaca el valioso aporte de la jurisprudencia del Consejo 
de Estado, a cuyas citas se acudió, para que el trabajo sea me-
jor comprendido por parte de los funcionarios municipales, al 
interpretar y aplicar las normas legales que regulan los prin-
cipios que rigen los tributos y, especialmente, los de dichas 
entidades territoriales, esperando con ello que sea una opor-
tunidad para corregir los errores en la indebida producción de 
los actos administrativos y liquidación de tributos.




